
Año 1925. Lunes 6 de julio Súm. 151.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SliSfflll'iíílÍR MHA FUERA DE LA CAPITAL

Un año............................ 86 poseías.

gois meses... . . . . . . . . . . . . . . . . . 18*50 >

Tres id..................  10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sa
je ' s a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha ia promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta. - 
(A:t l.° del Código civil.Inmediatamente qn< los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se ¡je un ejemplar en ul sitio de costumbre, donde permanecerá hasíá 
el esibo del número siguiente. =■ Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responso- 
biiidad, de conservar los números de este Bocariu coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año,

EDICTOS DE PAGO T ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas

Seis meses...................... 17*50 *

Tres id.................. .. 9

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 186.)

■M BEL BIRBGTORIO MILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: No fué propósito del 
Real decreto sancionado por V. M. 
el día 2 de abril último, lesionar de
rechos reconocidos por anteriores 
disposiciones a ios subdelegados de 
Sanidad; más como la redacción del 
artículo 6.° referente a la edad de 
jubilación de dichos funcionarios, ha 
dado lugar a dudas y reclamaciones 
de los que se consideran perjudica
dos, nada más justo que aclararlas 
Y evitarlas para que, en modo algu
no, puedan serles negados los bene
ficios que tenían conseguidos.

A este fin, el Jefe interino del Go
bierno, que suscribe, tiene el honor 
de proponer a V. M. la modificación 
del artículo 6.° de mencionado Real 
decreto.

Madrid 22 de junio de 1925.— 
SEÑOR: A. L. P. de V. M., Antonio 
Naz y Pers.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Directo- 
do Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo 6.° del 

Ca' decreto de 2 de abril próximo 
PasQdo queda modificado en la si
guiente forma; «En lo sucesivo, y ■ 

sin excepción alguna, la edad de 
jubilación de los Subdelegados, de 
Sanidad de las tres ramas de Medi- : 
ciña, Farmacia y Veterinaria será a i 
los sesenta y siete años. Los que a ' 
la fecha de este Real decreto desem- ■ 
peñen en propiedad el cargo y de- ■ 
ban su nombramiento a concurso 
reglamentario, podrán continuar 
hasta los setenta años, previo expe- i 
diente anual de capacidad física, : 
conforme a lo dispuesto en Real 
decreto de 19 de noviembre de 
1916.

Dado en Palacio a 22 de junio de 
1925.=ALFONSO=E1 Presidente 
interino del Directorio Militar, An
tonio Magaz y Pers.

(De la Gaceta núm. 175.)

GoBlerno einil.
CIBOULAB

Según comunica a este Gobierno 
civil el Alcalde de Quintanaioranoo, 
en el dia 28 de junio próximo pasa
do desapareció de aquel pueblo una 
yegua propiedad del vecino D. Ma
nuel Diaz, con las señas siguien- ¡ 
tes: 'pelo castaño, edad cerrad:-, al- j 
zeda seis cuartas y media y hierro ¡ 
X. S. O.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en este periódico j 
oficial y a fin de que el que se haya 
encontrado el expresado semoviente 
proceda a eu entrega a la Alcaldia 
de referencia previo el abono de ios 
gastos ocasionados.

Burgos 2 de de julio de 1925,
EL GOBERNADOR,

Antonio Horcada Mateo.

SERVICIO AGRONOMICO

Circular.
La importancia que en los actúa- i 

les momentos ha de tener el conocí- i 
miento de la producción agrícola i 
nacional y las materias fertiliaantes

que los agricultores necesitan para 
obtener mayores rendimientos en 
sus cultivos en los diferentes aspec
tos que la integran y deducir en su 
vista, por la total producción de cada 
artículo, la falta o sobrante de cada 
uno de aquéllos, pura en su oaso, 
tener que importar o exportar, se
gún el resultado de las cifras esta
dísticas que arrojen las cosechas, es 
por lo que encargo a los Sres. Al
caldes de la provincia remitan a la 
Jefatura del Servicio Agronómico, 
un estado explicativo, ajustado al 
adjunto modelo, consignando en sus 
epígrafes, con la mayor exactitud 
posible, las cifras correspondientes 
a cada uno de los producios, previ
niendo que los datos de referencia 

solicitados no son objeto del fisco, en 
sus relaciones con los tributos, sino 
por el contrario, únicamente cono
cer la verdadera producción de nues
tra riqueza agrícola.

En su consecuencia (si lo que no 
es de esperar) los diversos datos su
ministrados con la producción de 
referencia no corresoondieran a la 
exactitud, como consecuencia de la 
ocultación, y hubiera necesidad para 
el consumo de importar del extran
jero algunos productos, seria siem
pre eu detrimento del precio de 
nuestra producción y en beneficio 
de aquéllos.

Burgos 2 de julio de 1925.
EL GOBERNADOR.

Antonio Horcada Mateo.

MODELO QUE SE CITA

Ayuntamiento de........... Partido judicial de.............

ESPECIES

Superficie 
cultivada

(1)

Producción 
por unidad 

(2)

Producción 
total.

(3)
OBSERVACIONES

Trigo......................
Cebada....................
Centeno.................
Avena .................
Maiz........................
Garbanzos..............
Habas.....................
Guisantes /,......
Algarrobas............
Yeros'......................
Lentejas.................
Almortas.................
Alholvas................
Judias.......... . ..... ..

(1) La superficie cultivada puede darse por fanega o hectárea.
(2) La unidad de producción puede darse por fanega o hectárea
(3) Ei producto total de las casillas una y dos.
Nota.—Las especies consignadas en el estado adjunto, deben ser re

mitidas antes del día 8 de agosto próximo, a la Jefatura del Servicio 
Agronómico, San Garlos, número 1, Burgos, y si no estuvieran recolecta
das, se consignarán las cifras probables a recolectar.
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Diputación Provincial
■ Comisión Provincial permanente.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Quintanilla Vivar el opor
tuno expediente, en solicitud de per- 
don de la contribución territorial por 
perdidas de cosecha, ocasionadas a 
consecuencia del pedrisco que des
cargo sobre sus campos el dia 5 del 
corriente mes, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 80 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de 
concederse al pueblo reclamante 
sera, como la ley previene, a más re
partir entre los demás pueblos de la 
provincia en el siguiente año, se pu
blica el presente anuncio en el 
Boletín Oficial da la provincia 
para conocimiento de los demás pue
blos, a fin de que éstos puedan ex
poner, acerca de la exactitud e im
portancia de la calamidad, lo que se 
les ofrezca y parezca, de conformi
dad con lo preceptuado ^n el ar
ticulo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 27 de junio de 1925.—El 
Presidente, P. A., Ricardo Amé- 
zaga.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS

Contribución de utilidades.
Para que las entidades contribu

yentes no incurran, por olvido o ig
norancia de los preceptos legales, 
en las responsabilidades que esta
blece la ley reguladora de la contri
bución de utilidades, texto refun
dido da 22 de septiembre de 1922, 
y que esta Administración se halla 
en el deber de exigir, en caso de in
fracción, al comenzar el nuevo año 
económico, se reproducen las si
guientes disposiciones de dicha Ley 
referentes a los conceptos contributi
vos que la misma comprende,
A.)—Utilidades procedentes del fia- 

bajo personal.
Empleados de Diputaciones pro

vinciales y Ayuntamientos.—Las ex
presadas Corporaciones están obli
gadas a remitir a la Administración 
de Rentas Públicas de la provincia, 
dentro del próximo mes de julio 
(primer mes del. i-ño económico) una 
copia, literal certificada de sus pre
supuestos de gastos en la parte refe
rente a los haberes, sueldos, asigna- 

. ciones, premios y comisiones de los 
empleados activos y pasivos de las 
mismas. Además, trimestralmente, 
darán noticia inmediata en forma 
de certificado, que se remitirá por 
duplicado, de Jas alteraciones que 
experimente el pago de haberes por 
vacante o cualquier otro motivo, la 
que se remitirá en los diez primeros 
dias del primer mes de cada trimes
tre (articulo 18).

Gerentes y empleados particula
res.—Los socios gestores, los Direc
tores ' Gerentes o Administradores 

I de Sociedades, Compañías o Em
presas, los Presidentes o Represen

tantes de Asociaciones y los parti
culares, presentarán declaraciones 
trimestrales de toda clase de sueldos 
o remuneraciones de todas clases 
satisfechas en el trimestre anterior 
(articulo 17).

En esas remuneraciones están 
comprendidas las asignaciones que 
perciben los socios de las socieda
des colectivas o comanditarias en
cargadas de la gerencia.

Retribuciones de Administrado
res y Habilitados.—Los Adminis
tradores de fincas y Habilitados de 
clases que perciban haberes del Es
tado, excepto los que desempeñen la 
habilitación de eus respectivas de
pendencias, presentarán asimismo 
declaraciones juradas de las sumas 
que perciben, y en el caso de no 
justificar aquéllas debidamente) su 
retribución se estimará en un 5 por 
100 de las rentas o ingresos de la 
Administración (tarifa 1.*, epígrafes 
B., 0. y Di y articulo 5).

B).-Utilidades procedentes del capital.
Dividendos o intereses de obliga

ciones.—Los socios gestores, los Di
rectores, Gerentes o Administrado
res legales de las Sociedades y los 
Directores o representantes de Aso
ciaciones presentarán en la Admi
nistración de Rentas Públicas, den
tro de los dos meses inmediatos si
guientes a la fecha en que fueran 
aprobadas las cuentas, certificación 
de todo acuerdo que afecte a la par
ticipación de los socios o asociados 
en los beneficios sociales (articulo 9).

Las personas y entidades que pa
guen o descuenten por cuenta pro
pia o ajana esos dividendos o inte
reses, deberán presentar en el mes 
siguiente al término de cada trimes
tre, declaración de las cantidades 
que hayau abonado durante el tri
mestre anterior y la contribución 
correspondiente a las mismas (ar
ticulo 16).

Las cuotas correspondientes a esas 
utilidades se retendrán por dichas 
entidades a sus acreedores respecti
vos y en favor del Estado, el día 
mismo en que el dividendo o inte
rés sea exigible (artículos 7 y 8).

Se hallan comprendidos entre los 
intereses sujetos a esta contribución 
y que, por tanto, deben ser declara
dos en ios términos expresados, los 
que se abonan en las cuentas co
rrientes, excepto los de aquellos 
que forman parte de los negocies 
regulares de Bancos o Banqueros, 
como tales matriculados (Real orden 
l.° febrero 1912).

Productos de la propiedad inte
lectual,—Los rendimientos de esa 
propiedad han de ser declarados a 
los efectos de la tributación estable
cida por el epígrafe a) adicionado a 
la tarifa 2.6 por la ley de 29 de abril 
de 19*20.

Arrendamiento de minas.—Tam
bién han de ser objeto de declara
ción los productos del arrendamien
to de las minas, excepto en los ca
sos en que el arrendador sea una 

s
: sociedad sujeta a imposición por el 

número 2 de la tarifa 2.a
C).— Utilidades del trabajo junta

mente con el capital.
Beneficios de Sociedades.—Los 

socios gestores, Directores, Geren
tes o Administradores legales de las 
Sociedades, los Presidentes de las 
Corporaciones administrativas y los 
representantes legales de las demás 
empresas o Asociaciones, sujetas a 
imposición por sus beneficios, de
berán presentar en la Administra
ción de Rentas Públicas, dentro de 
ios veinte dias inmediatos siguien
tes a la fecha en que sea aprobado 
legalmente el balance definitivo, 
pero siempre dentro de los cinco 
meses, contados desde el dia en que 
se devengue Ja cuota, una declara
ción jurada de los beneficios líqui
dos obtenidos por la entidad o ex
plotación respectiva, copia autori
zada de la Memoria y del balance 
anuales, y cualquiera otro dato que 
estima necesario la Administración 
(artículo 9).

La declaración jurada y balance 
que han de presentarse a los efectos 
tributarios, debe reflejar la gestión 
anual de la Sociedad.

Las Sociedades anónimas de ca
pital superior a 500.000 pesetas 
presentarán al mismo tiempo rela
ción de los elementos de fabricación, 
empleados en el ejercicio de su in
dustria (artículo 10).

Por el número VII de la disposi
ción 6.a de la tarifa 3.a da la vigente 
ley de Utilidades se hallan sujetas a 
análogos deberes que las Socieda
des, las comunidades de bienes que 
exploten algún negocio cuyo rendi
miento deba ser gravado en la con
tribución industrial y de comercio.

Todo contribuyente sujeto a con
tribución de utilidades sobre benefi
cios gravados en la tarifa 3.a está 
obligado a llevar cuenta y razón de 
los negocios que motiven la obliga
ción de contribución, ajustada a los 
preceptos del Código de Comercio.

Responsabilidades. — La omisión 
de las declaraciones obligatorias y 
su inexactitud cuando no se siga de
fraudación, será castigada con mul
ta del medio al tanto de las cuotas 
correspondientes o de la parte de 
ellas oculta por la inexactitud.

La defraudación con multa de 
tanto al duplo de las cantidades de
fraudadas, cuando éstas fuesen sus
ceptibles de estuación y de 500 a 
5000 pesetas en otro caso.

La omisión de la relación de ios 
elementos de fabricación se castiga
rá con multa de 100 a 500 pesetas.

Las demás infracciones reglamen
tarias con multa de 5 a 500 pesetas.

Como complemento de las ante
riores prevenciones, se advierte a 
los contribuyentes del derecho que 
para formular consultas por escrito 
les concede el inciso 1.” del articu
lo 14 de la ley de Reforma tributa
ria de 26 de julio de 1922.

Lo que, pura conocimiento de loa
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interesados, se inserta en el periódi
co oficial da la provincia.

Burgos 30 de junio de 1925.=zEl 
Administrador, Julián de Oominges. 
—V.° B.°—El Delegado de Hacien
da, Ohápuli.

Ha transcurrido el plazo de ocho 
dias que por tercera vez fuá señala
do por esta Administración en cir
cular publicada en el Boletín Ofi
cial, número 140, de 22 del pasado, 
para la formación y presentación de 
los Repartimientos de 1925-26 por 
rústica, urbana amillarada y urba
na fiscal, a los Ayuntamientos que 
aún no habían cumplido este servi
cio, en la que se les conminaba con 
la multa de cincuenta pesetas que 
previene el articulo 81 del Regla
mento de 30 de septiembre de 1885.

En su consecuencia, el Ilustrisimo 
Sr. Delegado de Hacienda, por su 
providencia de l.e del presente mes 
y a propuesta de esta Administra
ción, ha acordado imponer la referida 
multa de cincuenta pesetas a los 
Sres. Alcaldes de los pueblos que a 
continuación se relacionan, por cada 
uno de los Repartimientos que aún 
no han presentado para su examen y 
aprobación.

Mas como no es posible tolerar 
esta demora que perturba la marcha 
normal del servicio, también ha dis
puesto el Sr, Delegado que se con
mine a dichos Ayuntamientos con 
quo serán declarados responsables 
ael importe del primer trimestre de 
cada una de esas contribuciones, si 
antes de otro plazo improrrogable 
de ocho dias no han cumplimentado 
el servicio de que se trata.

Lo que se les notifica por conduc
to de este periódico oficial, advir- 
tiendoles que si la multa no es in
gresada en el término de diez dias, 
se procederá a hacerla efectiva por 
la vía de apremio y, respecto a la 
responsabilidad del importe de las 
cuotas del primer trimestre, se exi
girá cuando se imponga sin excusa' 
ni pretexto alguno a aquellos Ayun
tamientos que persistan en tan in
comprensible demora.

Y como quiera que casi todos los 
de referencia tampoco han formali
zado las Matrículas de industrial del 
corriente presupuesto, muy en bre
ve se les impondrá también las res
ponsabilidades debidas a esta falta 
reglamentaria.

Burgos 2 de julio de 1925.=Ei 
Administrador, Julián de Cominges.

*
* *

AYUNTAMIENTOS QUE SE CITAN 

Por rústica.
Aranda de Duero.
Arandilla.
Arauzo de Salce.
Bascuñana.
Berberana.
Bozoo.
Carcedo de Burgos.
Espinosa del Camino.
Ganganohón.
Las Hormazas.
Junta de Villalba de Losa.
Melgar de Farnamental.

Merindad de Valdeporres.
Miranda de Ebro.
La Molina de übierna.
Nava de Roa.
Neila.
Pahizuelos de Muñó.
Pampliega.
Piniila de los Barruecos, 
Poza de la Sal.
Presencio.
Quintana del Pidió.
Quintaner de la Sierra.
Quintaniila Pedro Abarca.
Redecilla del Camino.
Hoyuela,
Rubena.
San Vicente del Valle.
Santa Gadea del Cid.
Santa María Ribarredonda.
Valluércanes.
Valle de Zamanzas, 
Villamiel de la Sierra. 
Villanueva de Carazo.

Por urbana.
Altable.
Ameyugo.
Aranda de Duero.
Arauzo de Salce.
Arcos.
Bascuñana.
Berberana.
Cabezón de la Sierra.
Cabía.
Careado de Burgos.
Castellanos de Castro,
Escalada.
Estépar.
Fuenteleésped.
Ganganehón.
Gradilla la Polere.
Haza.
Las Hormazas.
Marmellar de abajo.
Melgar de Fernamental.
Merindad de Vaideporres, 
Miranda de Ebro.
La Molina de Ubierna.
Nava de Roa.
Neila.
Palazuelos de Muñó.
Pampliega.
Panoorvp.
Partido de la Sierra en Tobalina.
Pineda Trasmonte.
Poza de la Sal.
Presencio.
Quintana del Pidió.
Quintanar de la Sierra.
Quintaniila Pedro Abarca.
Quintaniila San García.
Redecilla del Camino.
Retuerta,
Hoyuela.
Rubena.
San Vicente del Valle.
San Millán de Lara.
Santa María Ribarredonda.
Tablada delRudrón.
Vadocondes.
Valdezate.
Valle de Tobalina.
Valle de Zamanzas.
Valluércanes.
Vilviestre de Muñó;
Villatuelda,
Villaesousa del Butrón.
Vlllafranca Montes de Oca.
Villamedianilla.
Villamiel de la Sierra.
Villangómez.
Villanueva de Carazo.
Villanueva de Odra, 
Villatuelda.
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Dispuesto por Real Decreto de 15 | 

del "actual, inserto en la Gaceta del i 
17, que la cobranza en periodo vo- ¡ 
luntario de Cédulas personales dé 
principio este año el día l.° de julio 

próximo, en todas las localidades no 
comprendidas en la Ley de 3 de agos
to de 1907se hace público por medio 
do este periódico oficial para conoci
miento de los contribuyentes a quie
nes interesa.

Aparte de la publicidad que por 
los recaudadores se ha de dar de los 
dias de cobranza, los Sres. Alcaldes 
cuidarán de hacerlo también en la 
forma acostumbradas para que lle
gando a conocimiento délos contri
buyentes puedan estos adquirir las 
que les correspondan sin incurrir en 
los recargos que, pasado el plazo de 
tres meses, a contar desde la citada 
fecha, tendrán que satisfacer, con más 
las costas del apremio.

Burgos 30 de junio de 1925.=El 
Tesorero-Contador M. Montero.

Hnnncios Oficiales
Alcaldía de Villanuera de Odra.
Por esta Alcaldía se ha dictado la 

siguiente .
Providencia.—Mediante no haber 

hecho efectivas sus cuotas varios ve
cinos de esta localidad incluidos en 
los expedientes de imposición y 
exacción de multas municipales por 
infracción a las Ordenanzas" muni
cipales, y otros al descanso domini
cal, durante el ejercicio de 1924-25, 
durante los períodos voluntarios, 
cumpliendo con lo preceptuado en 
el articulo 50 de la Instrucción de 
20 de abril de 1900, declaro a di
chos deudores incursos en el recar
go del primer grado de apremio, 
que consiste en un 5 por 100 sobre 
el total del importe de bus respec
tivos débitos, en la inteligencia de 
que, si en el plazo de cinco dias, 
a contar desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, no 
satisfacen el principal y recargos re
feridos, les parará el perjuicio a que 
haya lugar, e incurrirán los morosos 
en el segundo grado de apremio, 
con nuevo recargo del 10 por 100 
sobre dicho importe y la ejecución 
contra sus bienes.

Lo que se hace público por medio 
del presente, a fin de que los con
tribuyentes o deudores puedan sol
ventar sus descubiertos con el re
cargo del primer grado ,de apremio, 
a cuyo fin permanecerá la recauda
ción abierta durante los cinco dias 
siguientes al de la publicación, en 
casa del agenta ejecutivo D. Even- 
cio Martin Villaescusa, vecino de 
este pueblo, nombrado al efecto.

Villanueva de Odra 26 de junio 
de 1925.=E1 Alcalde, Sixto Martin.

Alcaldía de Presencio.
La cobranza del repartimiento ge

neral de este distrito y repartos de 
utilidades y pastos correspondiente 
al cuarto trimestre del actual ejerci
cio y atrasos de los anteriores, ten
dí á lugar en los dias 6 y 7 del pró
ximo mes d@ julio, desde las nueve 
de su mañana hasta las cuatro de su 
tai de, en -a cssa consistorial; se ad
vierte a les contribuyentes que in

currirán en el primer grado de Bpre. 
mío si no satisfacen sus respectivas 
cuotas en dichos dias o dentro ¡03 
cinco siguientes del expresado mas

Presencio 27 de junio de 1925 ~ 
El Alcalde, Matias Veldivielso.
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Regimiento Lanceros de Bortón 
4? de Caballería.

El dia 10 del actual, a las once de 
la mañana, y en el cuartel que ocu
pa este-Regimiento, se vendarán en 
pública subasta tres potras, de 14 
meses de edad, que tiene el mismo1 
haciendo constar que solamente p0. 
dsán tomar parte en dicha subasta 
los que deseen.adquirir las expresa
das potras en un solo lote, siendo 
de cuenta del comprador el impon 
te de los anuncios.

Burgos l.° de julio de 1925.=:El 
Comandante Mayor, Salvador Por
tillo.

.............. ..........................................................................

Comisión gestora permanente del Hos
pital Militar de Burgos.

La Comisión gestora del Hospital 
Militar de esta plaza hace saber:
Que necesitando adquirir artícu

los para las atenciones del Hospital 
militar de esta plaza, se invita por 
el presente anuncio para presentar 
ofertas, precisamente por escrito, en 
la Secretaría de esta Comisión (Hos
pital militar, Administración), hasta 
quince días después de la publica
ción de esta anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

El pliego de condiciones se halla
rá de manifiesto al público en las 
oficinas del indicado establecimien
to, todos los dias laborables de'nusve 
a trece horas y de las dieciseis a las 
diecinueve.

Los artículos y cantidades que han 
de adquirirse son los siguientes:

Leña, 25 quintales métricos; car
bón ds hulla, 97 quintales métricos; 
carbón vegetal, 10 quintales métri
cos, y de ios artículos que a conti
nuación se detallan las cantidades 
que sean necesarias en el mee próxi
mo de agosto: aceite vegetal de pri
mera, azúcar, café, carne de vaca de 
primera limpia, garbanzos, huevos, 
jabón común, gallinas, jamón limpio, 
leche dé vaca, manteca de cerdo, 
merluza y patatos.

Burgos 3 de julio da 1925.—Por 
acuerdo de la Comisión.=E1 Se
cretario, Manuel Conde.=V.° B.’— 
El Presidente, Alvarez.

Hnnncios particulares

ImPBENTA PuOVINOIAL

A LOS AYUNTAMIENTOS
En la Imprenta y Estereotipé 

Bolo, Lain-Calvo, 61 y San Loren
zo, 48, se hallan a la venta los nne 
vos libros do contabilidad é impro 
sos para la formación del reparto 6 
utilidades con arreglo el Estatuto.
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Lunes 6 de julio de 1925.

hoja oficial
GOBIERNO CIVIL

El Subsecretario de Gobernación comunica, 

por telegrama, de hoy, lo siguiente:
<<Madnd 6, 9‘16 m.

Noticias oficiales de Marruecos:

Parte de guerra del dia de ayer.

Sin novedad ambas zonas del Protectorado.

Las noticias de provincias sin novedad.»

Lo que se publica para general conocimiento.

Burgos 6 de julio de 1925.

EL GOBERNADOR, I

Antonio Horcado Mateo.
i
I

Emprenta Provincial




